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OFICIO !'IÚM. SG~AiDGVSI O 5 O 3.1 /16 

MÉXICO, D. F.¡ A 2 4 t1-AY 201b SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
" Y RECURSOS NATURÁl.F-.S 

SUBSECRETARíA DE GESTiÓN 
PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

AV. EJERCITO NACIONAL No. 223, COL. ANÁHUAC. 
DEL. MIGUEL HIDALGO, 11320, CIUDAD DE MÉXICO 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTrCULOS 32 BIS, FRACCIONES 1, 111 Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 
19 FRACCiÓN XXV Y 32 FRACCiÓN VI, XVIII Y XXI. DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES; 79, 80 FRACCiÓN 1, 83, 84, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN AL AMBIENTE; 99, 100, 
101,102 Y 103 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; 12,132, 133 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-·059-SEMARNAT-2010, PROTECCiÓN AMBIENTAL-ESPECIES NATIVAS DE MÉXICO DE FLORA Y FAUNA 
SI LVESTRES-CATEGORf AS DE RIESGO Y ESPECIFICACIONES PARA SU INCLUSiÓN, EXCLUSiÓN O CAMBIO-LISTA DE ESPECIES EN RIESGO; 
Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVA VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE AUTORIZA 
EL SIGUIENTE APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE OBSERVACiÓN, NADO Y BUCEO LIBRE {SNORKEL} 
CON TIBURÓN BALLENA (Rhincodon typus), A BORDO DE LA EMBARCACIÓN QUE SE DESCRIBE A CONTrNUACIÓN: 

DATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL 

, .: '"c'--" ~ r '~" (. 41~ ~ , '. 

,. NOMBRE:., :.:ANGEtA. ' 

ÁREA' AUTORIZAOA PARA REALIZAR LA OBSERVACiÓN. NADO Y 
BUCEO LII?~E ($Ñ9RK;EL) CON TIBURÓN BALLENA Rl1incodon typus 

ZONA- DE_CONCENTRACIÓN DE TIBURÓN BALLENA, EN EL CARIBE 
MEXICÁNO, LITORAL OEL ESTADO DE QUlNTANA ROO. COORDENADAS 
UTM (X.V):" 444641.41~7, 23§)J358.4590; 444760.1751, 2425742.0470; 
557149.H66, 2426002.4900;, 564825.7739, 2426002.4900; 564825.7739, 
2355020.0000; 564825.7740, 2343185.6840; 553837.8574, 2343185.6840; 
530505.9449;~ 2343366.6040; 521646.0691, 2383449,8020; 506534.8778, 
237697.tAsoO; 505323.5695, 2383844.9770; 498566.6441, 2387850.2610; 
48"9806.'~3532í' ·239.0178.9590; 446834;2149, 2390321-.9330; 444641.4157, 
2391358.4590:-" '. " 

MÁTRICULA:'-:: :23:(ff4379242"~<~" .. '. _ 
'Ño'---DE ·PERSONAS78~fALJioRlZAOAS A TRANSPORTAR POR VIAJE:' 

(10·PASÁjERO$~··:Of~CAPITAN;(f1.~MARINERO-GuíA"Y "OPCIONAL , 
":.Q1-·'J~~RUprp.R.J:l,.C~AL No."p~f;PE"REA~J~AR .t\CT~VIDAD~.S DE GUíA) 

. LÁ PRESENTÉ "AUTORIZACiÓN COR"RESp6NDEAL "GRUPO 1" Y TIEN"E VIGENCiA ÚNICA~MEr.nE ~~RA LOS Slt3U1ENTES ~oi.Ás; 22, 24~ 26, 
28,30 DE MAYO," 1; 3,"6, 7~ 9,11; 13, 16; 17.19; 21; 23,25, 27¡ 29 DE JUNIO. 1,3,5; 7¡ 9. 11. 13, 15, "17, 19~ 21,23,25,27,29,31 DE JULIO, 2, 4,6, 
. "". " ,c:" . '," -8;10,'12,14,"16,18;'20;·22",.24,"26,28; 30"DE AGOSTO:1, 3; 5~ 7, 9~ 11, 13, 15 Y 17 DE' SEPTIEMBRE. 
En el horárió"'de las 07:0·0 hrs'-" á la·s 14:00 tus'·. YQ(JEOÁSUJETA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 'CONDICIONANTES SEÑALADAS AL REVERSO. 

" . I • ~-.: ,. _ - - • • - .• " - ~ -, -- - - _ ,- ~,., ~ _ ~.' ,. • ¡ ; \ _" • I ' 

C.c.p. ".'. ""." en~ual "~~spección y Vjgili:dlPL:~l~~9;.~p.rF~re.7"ReCursos Marinos y Ecosistemas Costeros, 
PROFEPA.~ vida Silvestre rofe a. , Imeua@profepa.gob.mx .... .-.Ji > • (~. r 
'c. Migueí"" Án-gel ,Espinosa. Luna~:, 9o<;m:fin,ad,or." de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
coordinacion.sqpa@semarnat.gob.mx: mlguel.luna@semarnat.gob.mx 

- C. José"" Luis '" Pedro Fúnes, Izagujrie.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo.-
delegado@gr.semarnat.gob.mx; iosellJisJunes@gr.semarnat.gob.mx1 

" - C. FranCisco Rlcar~o Gómez Lozano.~ Director Regional de [a CONANP.- rglozano@conanp.gob.mx 
- C. _ Fernando $ánchez Camacho.- Jefe, del Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies.- Edific!o.-

fsaiichez@semárnat.gob.mx '. '. , ~ " - . 

LEGMI ' . elC .. , .' T.BALL-QRo-G1- JuanCobaC-16-Ange~a 
Are ivoEe' -'fal (23/00-0096/05/16). 

" "Pór tura ecológica y el uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este olicio de remiten vía electrónícaJl
• 

En suplencia or uncia-definitiva del Director General de Vida Silvestre y de conformidad con lo dIspuesto en los Articulas 2 Fracción XX/~ 32 y 84 del 
k~gip e~tó !~terio; de la $Ú:';¡ARN.A T,'Rubilc~rJo f!n éi DiarioQ/icial"de' la. Federación el 26 de noviembre de 2012~ suscribe la Directora de 

, ", ':":!Pt?~e!~~tr?!.~~!!? ~!.~~.x¡~a"Sfli¡es!r~-!~~etjlá de~~gc~,!ci~n"~'!.',.ha mediante O/Icio SGPA/DGVS/O~~33/16 de fecha 29 de abril de 2016~' 
W M".-.·· 



1. Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por otras unidades administrativas de esta Secretaría y de otras 
Dependencias o de autoridades competentes en la maleria. Así mismo, prev}o a [a realización de actividades eje Aprovechamiento No Extractivo .de 
tiburón ballena en Áreas Naturales Pro'tegidas, deberá realizar ante [a CONÁNP el trámite ftAutorizaclón para realizar actividades turístico recreativa 
dentro de Áreas Naturales Protegidas" (CNANP-OO-014-A). 

2. Cada vez que inicie actividades de Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. lypus), en el puerto de salida autorizado y puerto de 
verificación será el que indiquen las autoridades competentes, para dar cumplimiento a lo relacionado con las medidas de seguridad marina vigentes, 

3. Durante las actividades aprovechamiento no extractivo de tiburón ballena (Rhincadon typus), la embarcación deberá portar la banderola otorgada por 
la Secretarfa 

, 4. Previo a la actividad de Aprovechamiento' no Extractivo de tiburón ballena (R. lypus), el prestador de servicio deberá dar a conocer las actividades 
autorizadas a las pérsonas que realizarán el recorrido, las cuales se establecen en lo!? puntos 5, 6 Y 7 del presente. 

5. Durante las activkladés Aprovécnamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. lypus), se deberá cumplir con las siguientes observaciones: 
Sólo deberá permane'ée.r una embarcación por organismo, por un perlado de tiempo no mayor a 30 minutos, cualquier otra embarcación autorizada 
que desee ob$ervf(J3J,~íburón ballena, deberá esperar a que [a primera termine con sus actividades, esperando a una distancia de 100 metros o en su 
defecto deberá buscar otro ejemplar. . 
La velocidad máxima de navegación en presencia del tiburón ballena (R. lypus) no deberá ser mayor a 3 nudos 05.5 Km/hr. 
la embarcación deberá permanecer a una distancia de acercamiento de 10 metros no menor al tamaño de la embarcación mencionada en está 
autorización, respecto al tiburón ballena (R. typus). 
El acercamiento para la observación del tiburón ballena (R. typus) deberá ser en línea diagonal únicamente por la parte lateral posterior y las 
embarcaciones deberán avanzar en forma paralela al curso de desplazamiento del tiburón ballena, quedando prohibido poner la embarcación frente al 
tiburón ballena. 
Cuando los ejemplares de tiburón ballena (R. typus) presenten aumento en la velocidad de nado, interrumpan abruptamente sus actividades, efectúen 
inmersiones a mayores profundidades y se alejen del área! las embarcaciones deberán permanecer a baja velocidad sin acelerar bruscamente y sin 
tratar de alcanzar al ejemplar., 
Si el tiburón ballena (R. typus) manifiesta un comportamiento amistoso o de indiferencia, la embarcación deberá permanecer sin acelerar, con el motor 
encendido en posición neutral y podrá entonces desembarcar a los turistas para que realicen las actividades de nado procurando no hacer ruido 
cuando entren al agua. . 
La basura generada deberá recolectarse en bolsas de plástico y depositailas en los recipientes instalados para tal propósito en el muelle de arribo, 

6. Las actividades de nado y buceo libre (snorkel) deberán realizarse de la siguiente manera: 
Se establece como número máximo permitido el de un guía por cada 2 turistas¡ siendo obligatorio la utiJi~ación de chalecos salvavidas ó traje de 
neopreno de 4 mm. . 
Mantenerse a una distancia en un radio de aproximación de 5 metros de distancla del tiburón ballena, no permitiéndose tocarlos, molestárlos o 

. montarlos. . 
los prestadores de SelVicio debérán pedir que salgan del agua a los turistas que no respeten las condicionantes mencionadas' en la presente 
autorizacfón. . . _ " .."' - " 

7.' Durante el desarrollo de las actividades de .o~ser:vaciónJ nado y buceo libre (soorkel) con tiburón ballena (R. lypus), queda prohibido: 
Utilizar grabadoras, altoparlantes o cualquier aparato que produzca ruido o sonidos que puedan perturbar alIas tiburones, 
Tomar fotogranas con flash del tiburón ballena (R. lypus) dentro dei agua. ' ., '; 
Utilizar motores de propúlsión para nadar ce~¿a del tiburón ballena (R." typus) por ejemplo: jet-sky, motos acuáticas, scooter o dinguis. 
Tocar, aCosar, molestar. persegü¡'r .o dañar'a otros organismo~úflarinos. para lo cual se debe'rá guardar u'na distancia de acercamiento de 5 melros, 
limitando el de~aJ(ollo de actividí:1des "únicamente a la observación de los. mismos. 
Nadar i¡ bucear utiliza"ndo bronceadores, aceites y bloqueadores solares que no sean biodegradables. ". 
'Col€lctar, capturar, caza( per~eguir" o apropiá.rse ele ,especies, deri.vados·; p·rQd.uétos y/o restos de flora y fauna silvestre cualesquiera que sea su 
esta tus. ' -" , " .' , , . , - . " , ' . 

Introducir o liberar ejemplares-dE1 cualquier especle." ""' , ' " 
Dejar residuos"en el fondo marino" o flotando en el agua, asf como arrojar o verter cualquier tipo de desechos orgánicos, residuos sólido!?, as! como 
descargar desechos Ifquidos, combustibles; aceites o cualquier otro tipo de contaminante. 
Po[t'ar árm,as d_e f~ego, émpíe~r d~-rdos. arpon~s, explo~jvos, fármacos y cualq~iE?r otro equipo o método que dañe a los organismos de flora y fauna 
silvestres y acuáti~s, o efectua~ clJ~[quie¡; actividad gue pongasn riesgo o ~lt~~y los ecosistemas. y sus elementos. " 
A los turistas y responsables ge I~s recorridos, el desarrollo de proyectos d§l ínvesJigación y cuaiquier actividad de registro, medición, cuantificación y 
experimentación sobre especies:biológicas, 'siñ la autorización correspondiente de esta Secretarfa. 

8. El títúlar res'ponsabie de ia presente' autorizaci6n deberá: " " , 
Atender las "indi~ciones quehag~ ~I person~1 de{la' SEMARNAT referente a la protección del ecosistema y sus recursos naturales. 

,Encaso de requerirse, se dehera 'permitir. ~i.personal comisionado oficialmente por la SEMARNAT. Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o 
por la SecretarIa de Marina,. la ~erificació~n y supervisiól1".dercumplimiento de las dispósiciones contenidas en la presente autorización, asr mismo se 
deberá: 'acat~J las indicaciones y observaciqne_s :y_J)torgar el apoyo necesarjo al personal que realice actividades de sup~IVisión, censo. y/o:que 
partícipen en labores de vigilancia. >. '"' - '_ -. '~. 
Résponsabilizarse de todos aquellos daños provocados a los ecosistemas por motivo de las actividades que deriven de la observación, nado y buceo 
libre (snorke[) con tiburón balle"na (R. typus),-'sujelánoose -a las sandones que las leyes en [a materia establezcan. 
Reportar ante las autoridades competentes, cualquier anomalía que se présente en el área, durante el desarrollo de las actividades de 
aprovechamiento no Extraclivo de tiburón ballena (R typus). 

9. Al término de actividades de la temporada de Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. typus), deberá notificar a la Delegación Federal de 
la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo y aJa Dirección Generar de Vida Silvestre, enviando un reporte que describa por mes: número de 
ejemplares observados, No. de recorridos realizados, número de personas transportadas, costo de servicios, resultados obtenidos, problemática 
presentada, a[tern~tivas de solución. -" 

La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales se libera de las responsabilidades que correspondan, por los daños que sufran en sus bienes o 
persona; la tripulación y turistas o aquellos causados a_ terceros durante su estancia y desarrollo de las actividades de Aprovechamiento No Extractivo de 
tiburón ballena (R. typus). ' , 

La presente autoriz~ción no es objeto de co'nee's[ón o de crear derechó de uso en el predio Federal autorizado para realizar el Aprovechamiento no 
extractivo y la normatividad aplicable en maleria de vida silvestre no contempla la figura de renovación de autorización de aprovechamiento no extractivo en 
predio federal, por lo que cada temporada deberfl presentar la solicitud correspondiente para su evaluación y dictamen conforme a los requisitos 
establecidos en la Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento. 

La presente autorización es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y Municipales "cuantas veces lo soliciten. 

La presente autorización se otorga sin' perjuicio de las demás autorizaciones que en' er 'ámbito de su competencia corresponda otorgar a otras' 
dependencias de la Administración Pública Federal. " " "- -, 

El incumplim¡~~lo de las co~didones ~~u{e~t~blé~idas, dará origen a la instauración de un procedimiento administrativo ante la autoridad competente. para 
roceder"a lá-canceJatiórl"de la alitoriza'ci6n" a la"a licación de la le islaci6n'corres ondiente, se ún sea el caso. 
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